
Muni pagará licencia de maternidad a interina
Published on Observatorio de Medios de Comunicación
(http://observatoriodemedios.ulasalle.ac.cr)

   Jueves, Abril 7, 2016
Resumen: 
Una empleada interina de la Municipalidad de Alajuela percibirá su sueldo mientras esté en el
periodo de lactancia de su bebé, a pesar de que desde diciembre pasado no fue nombrada en
ningún puesto de la alcaldía. 

La disposición la tomaron los magistrados de la Sala Cuarta, quienes le indicaron al municipio que no
importa que la trabajadora no haya sido nombrada en ningún puesto después de que terminó su
incapacidad de embarazo y que deberán hacerle el pago relativo a la licencia de maternidad.
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